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VISTOS:

Lo informado por la Dirección de Investigación a través nota DI-A- 
551/200 de fecha 11 de Septiembre de 2000; lo dispuesto en el Reglamento 
de Personal; lo dispuesto en el artículo 159, inciso 5o del Código del Trabajo; y 
teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°98-102 de fecha 14 de 
Mayo de 1998 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

Io Póngase término, a contar del 31 de Agosto de 2000, a los Contratos de 
Trabajo de las siguientes trabajadoras del Proyecto FONDEF D97-I-1062 de 
la Dirección de Investigación, con fundamento en la causal prevista en el 
artículo 159, inciso 5o del Código de Trabajo, esto es, Conclusión del 
Trabajo o servicio que dio origen al Contrato:

NOMBRE

ABARZUA JEREZ MARIBEL 
CIFUENTES MENDOZA CECILIA

2° Páguese a las trabajadoras antes 
correspondiente al año 2000.

3° El señor Director de Investigación,
Decreto a las interesados.

Transcríbase al Director de Investigación; al Contralor; a los

Directores de Personal y de Hmm^ítración Je Personal y a la Sección Suekft 
Contabilidad; Presupuesto; Administración de rers y /
Regístrese y archívese en Oficina de PartesJ 

CONCEPCION, 12 de Septiembre de 2000.|

aludidas el feriado legal proporcional

comunicará lo dispuesto en la presente

s.

OID LAVANCHY MERINO
SER

RECTOR

d deSERGIO LAVANCHY MERINO ¿"Rector de la Universi
Decretado por don

Concepción.
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